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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a .1 rj ¡i[V 20//
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territoriat, 4, 51. fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-561-SPA-443 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autgridad, tos siguientes hechos: (.../ Por el moltroto del que son objeto 5 ejemplores coninos los cuoles se

encuentron enjoulodos en uno solo joulo de pájaros, estos hechos se en cuentron en los tordes o port¡r de los 3 de
lo torde, sin resguordo, contro lo intemperie, los cuoles tienen posibilidodes de coerse ya que se encuentron fuero
de un tercer ó segundo piso (..) [Ubicación de los hechos: Avenida Adotfo Delfín Madrigal, número 154, colonia
Pedregal Santo Dom¡ngo, Atcaldía Coyoacánl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de {a Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a c¡udadana se refiere al maltrato animaldel que son objeto cinco eiemplares can¡nos ub¡cados en

Avenida Adolfo Delfín Madrigat, número 154, colonia Pedregal Santo Domingo, Alcatdía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en peligro ta vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, al¡mento, agua, espacio

cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se des

Subprocuraduría [evó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo
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15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la cuales, desde vía pública no se percibieron otores o

ladridos característicos de ta presencia de caninos dentro del lugar, no obstante indicó que en el segundo nivel
habita un familiar que cuanta con dos ejemplares can¡no y cuenta con una jaula como la citada en la denuncia;",
por lo que se notif¡có el citatorio correspondiente a fin de que la persona señalada, manifestara lo que a su

derecho convenía, Por to que el habitante del predio motivo de den uncia estableció comunicación con personal

de esta Entidad e informó que la jaula pertenece a una iguana que tiene como animal de compañía, remitiendo
pruebas y/o evidencia de su dicho.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material, en virtud de
que no se constataron los hechos denunciados.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. . Respecto al presunto maltrato de cinco ejemplares caninos encerrados en una jauta de aves,

localizados en el inter¡or del domicilio denunciado, esta Ent¡dad no constató los hechos denunciados.
Respecto a la jaula, la persona habitante de d¡cho inmueble indicó que ésta pertenece a una iguana
que tiene como animal de compañía y remitió evidencia de d¡cha situación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México.-.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

fuí lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

. Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Regtamen
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